




MINISTERIO PÚBLICO
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
[NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE]
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Fecha de elaboración del documento: 

· DATOS DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
Nombre de la unidad: Indicar la unidad, sección, departamento y su dependencia.
Responsable: Nombre de la persona responsable del servicio o suministro a solicitar. (Jefe de la Unidad, Coordinador provincial, otro).

	1. Antecedentes y Situación Actual 
[Indicar los aspectos introductorios que permitan entender con mayor claridad las razones por las cuales se requiere el suministro]

	2. Alcance específico del suministro 
Se debe indicar, según aplique:
· Qué se va a suministrar o ejecutar, especificando tipo de bienes o naturaleza del servicio.
· Cantidades, dimensiones, capacidades o características técnicas relevantes.
· Las actividades, tareas o componentes que forman parte del servicio.
· Lo que está incluido dentro del alcance (instalación, transporte, configuración, pruebas, soporte técnico, mantenimiento, capacitación, etc., si aplica).
· Cualquier entregable esperado (informes, certificados, actas, manuales, planos, reportes técnicos, etc.).
· Las condiciones o límites del servicio, dejando claro qué no forma parte del alcance, cuando sea necesario para evitar interpretaciones erróneas.
Nota: El alcance debe redactarse de forma concreta, evitando términos ambiguos, ya que define la obligación del proveedor y sirve como base para la supervisión, recepción y evaluación del cumplimiento contractual.

	3. Justificación:
En este espacio se debe exponer de manera clara y fundamentada la razón por la cual se requiere el suministro, servicio u obra, explicando la necesidad institucional que se pretende atender.

	4. Lugar de entrega del suministro
Indicar el lugar de entrega del suministro, prestación del servicio o ejecución de la obra. Cuando no se requiera que la entrega o prestación se realice en una instalación específica del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IMELCF), deberá consignarse como lugar de entrega el Almacén del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

	5. Forma de entrega:
Indicar si la entrega debe ser de forma total, parcial o a requerimiento.

	6. Ejecución 
[Desarrollo de cada acción, actividad concreta, con identificación de su grado de alcance, normas técnicas aplicables, controles de calidad/Si aplica, aspectos de instalación, si aplica, aspectos de mantenimiento, si aplica]

	7. Normas técnicas aplicables a los materiales objeto del suministro 
[Cuando aplique].

	8. Condiciones: 
En este espacio se deberán detallar de forma clara y específica las condiciones bajo las cuales el proveedor deberá realizar la entrega del suministro, la prestación del servicio o la ejecución de la obra.
Se debe indicar, según aplique:
· Que la entrega deberá ajustarse estrictamente a las especificaciones técnicas, cantidades, calidad y demás requisitos establecidos en el pliego de cargos, términos de referencia, orden de compra o contrato.
· Los días y horarios en que podrá realizarse la entrega o prestación (por ejemplo, en horario laboral).
· La necesidad de coordinación previa con la unidad requirente o el funcionario designado para la recepción.
· Si la entrega incluye instalación, configuración, pruebas de funcionamiento, capacitación, manuales, fichas técnicas, certificados de garantía u otra documentación.
· Las condiciones en que deben recibirse los bienes (ejemplo: productos nuevos, en empaque original, sin daños, con fecha de vencimiento vigente cuando aplique).
· Cualquier otro requisito indispensable para que la entidad pueda dar por recibido a satisfacción el suministro, servicio u obra.
Nota: Este apartado debe redactarse de forma precisa, ya que constituye el parámetro para la recepción, verificación y aceptación de lo contratado.

	9. Inspecciones 
[Cuando aplique, Indicar el procedimiento de las inspecciones sobre los trabajos]

	10. Personal a cargo de la ejecución del contrato 
[Cuando aplique, Indicar todo el personal que debe ser contratado para el suministro y su grado de experiencia]

	11. Aspectos ambientales y de seguridad 
[Cuando aplique, Identificar todos los estudios, planes, y normas que deben ser respetadas para la gestión ambiental del proyecto y el mantenimiento de la seguridad en su ejecución]

	12. Planos, Diagramas, Diseños 
[Cuando aplique/ colocar los planos y demás información técnica relacionada con el objeto del contrato]

	13. Especificaciones técnicas adicionales
Las demás especificaciones técnicas que incluya la entidad licitante en función de la especial naturaleza del suministro solicitado.

	14. Plazo de entrega:
Indicar el plazo de ejecución o entrega del servicio, expresado en días calendario o hábiles, contados a partir de la notificación de la orden de proceder, la orden de compra o la formalización del contrato, según corresponda.”

	15. Garantía
Indicar el término de garantía que debe tener el suministro, servicio y obra, tomando en cuenta lo establecido en la Ley 22 de 27 de junio de 2006 que regula las Contrataciones Públicas en Panamá (ordenada por la Ley 153 de 2020) y su reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 439 de 10 de septiembre de 2020 (modificado parcialmente por el Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de agosto de 2022), se detalla:
· 1 año después de la liquidación para bienes muebles (vicios redhibitorios, calidad material/mano de obra).
· 3 años para obras o construcción (defectos de reconstrucción o construcción).
· 6 meses para bienes muebles consumibles sin regulación especial.

	16. Anexos 
[Cuando aplique, para mayor claridad adjuntar documentación explicativa de las correspondientes especificaciones técnicas, tales como: cronogramas de mantenimientos, cronogramas de obras o del servicio solicitado, imágenes de referencia del objeto solicitado, otros.]




CONTACTO
Nombre del enlace: _______________________________
Teléfono: _______________________________
Correo electrónico: _______________________________



















Observación: El presente formato es de carácter obligatorio y deberá emplearse sin cambios en su contenido, estructura o diseño, a fin de mantener la estandarización institucional.
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